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Resumen 

     El presente proyecto de grado titulado riesgos laborales asociados a la minería informal 

en el municipio de Novita del departamento de Choco,  se basó en la identificación de 

peligros, evaluación, valoración de riesgos y la determinación de medidas de control acorde 

a los riesgos, utilizando la metodología GTC 45 del año 2012, con la aplicación y análisis 

de un instrumento realizado a 57 trabajadores del sector minero informal, que buscó 

caracterizar la población e incluirla en la percepción de los riesgos a los cuales se 

encuentran expuestos y cumplir con el decreto 1072 del año 2015. 

     Con la finalidad de que conozcan los riesgos a los que se encuentran expuestos los 

trabajadores, se decidió realizar y entregar una cartilla donde se expusieran las 

orientaciones preventivas que promueva en los trabajadores el autocuidado. 

Palabras claves: minería informal, peligros, riesgos, metodología GTC 45, percepción, 

cartilla. 

Abstract 

The present degree project entitled occupational hazards associated with informal mining in 

the municipality of Novita of the department of Choco, was based on the identification of 

hazards, evaluation, risk assessment and the determination of control measures according to 

the risks, using the methodology GTC 45 of the year 2012, with the application and 

analysis of an instrument made to 57 workers of the informal mining sector, which sought 

to characterize the population and include it in the perception of the risks to which they are 

exposed and comply with decree 1072 of year 2015 
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     With the purpose of knowing the risks to which the workers are exposed, it was decided 

to make and deliver a booklet where the preventive guidelines that promote self-care in 

workers are exposed. 

Keywords: informal mining, hazards, risks, GTC 45 methodology, perception, primer, 
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Referente conceptual 

Planteamiento del problema  

      La industria de la minería representa uno de los contextos laborales más complejos y 

riesgosos para la salud del trabajador en todas sus dimensiones, al mismo tiempo, es un 

sector que evidencia un notable crecimiento a nivel nacional e internacional. En América 

Latina, la exploración y explotación minera ocupa un lugar importante y su participación en 

el Producto Interno Bruto (PIB) ha sido notable, superando el 10% en países como México, 

Bolivia o Colombia y alcanzando hasta un 15% de dicha participación en Chile (Nodal, 

2014), lo cual pone en evidencia una bonanza minera con su consecuente papel dentro de 

las economías de estos países sumada al interés de inversión que puedan manifestar los 

países desarrollados. 

     Más allá del ámbito económico se encuentra el panorama de la constitución de estas 

empresas, ya que se sabe que el sector en el país, se encuentra dividido de manera formal e 

informal, este último, de acuerdo a Pichot (2014): 

Genera impactos socio ambientales no controlados, violencia social y fuente de 

ingresos para grupos al margen de la ley entre otras problemáticas. Sumado a ello se 

encuentra la insuficiencia del Estado para dar respuesta, dimensionar, caracterizar y 

regular la minería en pequeña escala, encontrando un porcentaje significativo de 

minera ilegal en pequeña escala que no ha sido formalizada. 

     En términos de empleo, esta situación es referida explícitamente por Güiza (2013): 
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De 141.887 empleos que genera la minería en Colombia, las minas sin título 

minero emplean 74.906 personas, lo que indica que el 53% del empleo que 

provee la minería en Colombia tiene su fuente en la minería ilegal. Cabe 

señalar que la pequeña minería ilegal provee 28.992 empleos lo que equivale 

a decir que el 20% de los mineros del país son pequeños mineros ilegales. 

(p.113) 

     Por tanto, se deduce que no son pocas las personas que se encuentran inmersas en este 

sector laboral y por ello, el recurso humano también es foco de los efectos y el impacto 

negativo de este tipo de minería.  

     Ciertamente, la minería en Colombia aún se encuentra en un estado incipiente y por ello 

se desarrolla en su mayor parte, de manera informal, llevada con fines de subsistencia para 

los trabajadores, lo cual también redunda en la utilización intensiva de la mano de obra y 

con el uso de herramientas rudimentarias (Güiza, 2013). Domene (2016), refiere, además, 

otros rasgos que le son propios a este tipo de actividad como el uso de poca tecnología y 

maquinaria, falta de medidas de seguridad y vigilancia de la salud, prácticas estacionarias, 

precariedad existencial, entre otros. 

     Desde luego, ello se traduce en diversos riesgos, algunos de ellos parten de la ausencia 

de cobertura de seguridad social y de aplicación de la norma de seguridad industrial, a los 

que se suman la lista de peligros físicos, químicos, biológicos y psicosociales (Donoghue, 

2004), que se incrementan en función de la evasión de los mecanismos de control en el 

proceso de explotación por parte de la minería informal. El tema del desarrollo de la 
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seguridad y salud en el trabajo, no es paralelo al crecimiento de las cifras económicas, por 

el contrario, lo que llega a incrementarse son las tasas de accidentalidad e incidencia de 

enfermedades, de acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo (2010), ya que solo 

en el país para el año 2013 se reportaba una cifra de 7.353 accidentes de trabajo en minería 

con una tasa de 4.8 por cada 100 trabajadores (Chadid, Molina, Palacios, Ruiz y Serna, 

2014).  

     Este conjunto de aspectos aquí relacionados, dan cuenta de la complejidad de elementos 

que forman parte de la actividad minera informal desde la óptica de la seguridad y salud en 

el trabajo, poniendo en relieve una preocupación sobre las condiciones de trabajo de 

quienes la ejercen y sus repercusiones en la salud y calidad de vida. 

     Es de aclarar que el Departamento del Chocó, es en el país, uno de los que mayor 

porcentaje de ilegalidad minera presenta, con un 100%, junto a La Guajira (100%), 

Magdalena (100%), Córdoba (95%), Bolívar (92%), Atlántico (91%), Risaralda (91%), 

Cauca (90%) y Antioquia (85%), evidenciando pocos esfuerzos para insertar la actividad en 

el marco de la legalidad (Güiza, 2013). Aunado a ello, resalta la minería artesanal y con 

ella, la mano de obra familiar con bajo nivel de tecnificación, que representa el sustento de 

muchos de sus habitantes; no obstante, el producto no recompensa la labor ardua de estas 

personas, siendo incluso insuficiente para cubrir las necesidades básicas. 

     Los principales minerales extraídos son el oro y el platino, existiendo para el 2015, 527 

unidades mineras de las cuales el 99% no contaban con legalización, ni título mineros; esto 

se encuentra estrechamente ligado a la ausencia de seguridad y salud en el trabajo, las cifras 
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indican, de acuerdo a la Defensoría del Pueblo (2015) que el 94% de los frentes de 

explotación no implementan acciones en este ámbito, colocando en alto riesgo a los 

trabajadores, dados los peligros evidentes a los que se expone esta población, que van desde 

el riesgo biológico, físico, químico, biomecánico, hasta el riesgo psicosocial. 

     El Municipio de Novita no es la excepción, encontrando diversa evidencia de la práctica 

de la minera informal e ilegal, que ha sido objeto de intervención por parte de los entes del 

Estado, pero que no ha logrado menguar la explotación y la corrupción en la zona, prueba 

de ello es, que en el 2017 fue desmantelada una red que daba apariencia de legalidad a 

diversos productos de la minera ilegal y en cuya estructura se encontraban personajes del 

ámbito político de la región (elmundo.com, 2017). 

     Más allá de ello y del impacto ambiental que pueda generar esta actividad en la zona, se 

encuentra el potencial impacto negativo a la salud de los trabajadores. Al igual que en otras 

regiones del departamento, la actividad minera sin control además de generar una 

afectación al derecho al goce de un ambiente sano, vulnera, de acuerdo a la Defensoría del 

Pueblo (2015) “los derechos a la vida, la salud, la seguridad y salubridad pública, la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, la seguridad alimentaria y el 

derecho humano al agua” (p.12). 

     En virtud de estas razones, se emprende una investigación conducente a responder el 

siguiente interrogante. 
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Pregunta de investigación  

     ¿Cuáles son los riesgos laborales asociados a la minería informal en el Municipio de 

Novita – Chocó? 

Justificación 

          La Constitución Política de Colombia, atiende al trabajo como un derecho y como 

una obligación social que debe contar con la protección del Estado (Congreso de la 

Republica, 1991, Art, 25), en este sentido, se precisa hacer referencia a las condiciones de 

trabajo digno que ello supone y que garanticen la igualdad y el trabajo decente. Así mismo, 

cuando se hace referencia a trabajo decente, en términos de la Organización Internacional 

del Trabajo - OIT (2013 citada por Gutiérrez y Primera, 2013): 

El trabajo es fuente de dignidad personal, estabilidad familiar, paz en la 

comunidad, democracias que actúan en beneficio de todos, y crecimiento 

económico, que aumenta las oportunidades de trabajo productivo y el desarrollo 

de las empresas. El trabajo Digno es el trabajo de calidad en condiciones de 

libertad y equidad, en el cual los derechos son protegidos, que cuenta con 

remuneración adecuada y seguridad social. (p.29) 

     Citando a Güiza (2013) afirma: 

Cuando se hace referencia a los procesos que se desarrollan al interior de la 

minera informal e ilegal; un fenómeno complejo que se evidencia como una de 

las principales actividades de subsistencia de diversas comunidades en varias 

zonas del país y que, dada sus características como la insuficiencia de controles, 
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ausencia de aplicación de técnicas y normas de seguridad y salud en el trabajo y 

la corrupción que le precede. 

     Y es acá en estas dos citas, donde se puede dar cuenta que al trabajar en una minería 

ilegal o informal, no se tiene derecho a una remuneración adecuada y a una seguridad 

social, además el trabajador labora expuesto a todos los riesgos que tiene la actividad 

que se desarrolla, sin mecanismos de control que mitiguen los riesgos y se minimicen los 

accidentes o enfermedades laborales que pueden causar el desarrollo de la tarea. 

Teniendo en cuenta que el Municipio de Novita, como otros municipios del 

Departamento de Chocó, se encuentran enmarcados como lugares donde la principal 

fuente de ingresos de muchas familias lo representa la minería en cualquier de sus 

formas y donde los beneficios pocas veces son suficientes para dar cuenta de una calidad 

de vida de quienes allí trabajan, atendiendo además al hecho que esta es una actividad 

con altos riesgo de accidentalidad y enfermedad laboral (Chadid, et. al, 2013). 

     Es por estas razones, que se realizó está investigación que permitiera la identificación de 

los riesgos laborales asociados a la minería informal en el Municipio de Novita – Chocó, 

para lo cual se consideró pertinente la aplicación de la metodología planteada en la Guía 

Técnica Colombiana GTC 45, la cual propende principios, prácticas y criterios para la 

valoración del riesgo en el marco de la seguridad y salud en el trabajo. 

     Esta evaluación atiende no solo a aspectos objetivos de la evaluación del contexto de la 

minería informal, sino a la subjetividad implícita en la percepción de los trabajadores de 

esta zona, lo cual redundara en hallazgos que permitan la orientación de la población de 

este sector en términos de promoción de buenas prácticas y prevención de la enfermedad 
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laboral. A su vez es importante resaltar que la novedad de este proyecto es que es la 

primera investigación que se lleva en esta Minería y en el municipio de Novita sobre la 

identificación de riesgos laborales, que deja como insumo la matriz de riesgos junto a una 

cartilla de autocuidado con orientaciones preventivas para los trabajadores; además los 

resultados de esta investigación constituyen un fundamento importante en el proceso 

formativo que se desarrolla al interior de la especialización, permitiendo a los proponentes 

del proyecto, poner en práctica su formación teórico practica a lo largo de la 

especialización con un impacto final al titularse como profesionales especialistas en 

Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo y los acreditará para llevar a cabo procesos 

similares relacionados con la evaluación del riesgo en ámbitos laborales complejos, en 

torno al interés de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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Objetivos 

Objetivo General 

     Identificar los riesgos laborales asociados a la minería informal en el Municipio de 

Novita – Chocó, con el propósito de establecer las medidas para evitar o minimizar los 

riesgos a los que se encuentran expuestos los trabajadores. 

Objetivos Específicos 

      Realizar la caracterización de los trabajadores identificando con ello las condiciones 

generales de su ejercicio. 

Identificar los peligros de acuerdo a los procesos y las actividades que desarrollan los 

trabajadores.  

     Determinar el nivel de prioridad de los riesgos laborales identificados a través de la 

metodología planteada en la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

Establecer orientaciones preventivas por medio de una cartilla de autocuidado que 

promueva realizar actos seguros. 
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Referente Teórico 

Marco Teórico 

Revisando investigaciones pertinentes al tema de estudio de este proyecto se pudo 

encontrar diferentes investigaciones tanto a nivel internacional como nacional: 

Internacional   

     Tomando algunas consideraciones de la investigación realizada por Mejía, Merino, 

Mescua y Gomero (2015) se puede decir lo siguiente: 

El papel que ocupa la mineria en el contexto peruano como consecuencia de la 

inversión extranjera que se da en este sector en particular. Los autores buscaron 

determinar la frecuencia y características de los accidentes mortales en dicho sector, 

para lo cual realizaron un estudio con metodología descriptiva retrospectiva, 

tomando aquellas notificaciones que se reportaron en ese país por parte del 

Ministerio de Energía y Minas, excluyendo las que presentaran datos incompletos; 

se crearon fichas en las cuales se llevó un registro de los datos que posteriormente 

fueron analizados en hoja de cálculo de Excel; de este punto derivaron las variables 

de estudio a saber: titular minero, contratista, empresa conexa y empresas 

especializadas. 

Adicionalmente se contemplaron otras variables como las causas de accidente 

mortal y la cantidad de accidentes por cada año. Los resultados evidenciaron que, 

partiendo de 796 notificaciones de muertes por accidentes en minería el 39.6% 
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(187) ocurrieron en trabajadores de la propia compañía minera y el 28.8% (136) en 

contratista. Destacaron entre las causas más frecuentes, los derrumbes con el 34.8% 

(160), los accidentes de tránsito con el 12.2% (56) y por intoxicación/asfixia el 

10.2% (47). Los autores del estudio, discuten acerca de la necesidad de hacer o no, 

una clasificación por tipo de empresa, ya que es una categoría que no 

necesariamente se muestra funcional, en la medida en que las actividades que 

realizan pueden ser equivalentes entre sí. 

No obstante, hacen énfasis en las causas, encontrando que en aquellos entornos 

laborales donde se realiza la mayor parte del trabajo de manera manual y mecánica, 

presentaban mayor riesgo de accidentalidad, siendo los más afectados, los miembros 

superiores. Aun cuando su abordaje se orientó a las cifras registradas en el plano de 

la minera formal, resaltan la pertinencia de atender a los subregistros que podrían 

estar teniendo lugar con motivo de la minería informal, que generaría no solo 

accidentes sino otras pérdidas de tipo económico, social y humano. 

     Finalmente, los autores subrayan la tendencia a la baja de las cifras de accidentalidad y 

muerte en el sector, explicando ello tentativamente desde el fortalecimiento de la 

normatividad y reglamentación, intención que no debe menguar, propendiendo con ellos 

mayores niveles de confianza y seguridad de los trabajadores de laborar en ambientes 

seguros. 

     Sin dudas, esta investigación arrojó aportes importantes al presente estudio en términos 

de variables enfocadas en la causalidad de los accidentes laborales, incluyendo aquellos que 
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encierran cifras de mortalidad, propendiendo información relevante para el análisis de los 

hallazgos que derivaron la investigación, pudiendo contrastar con ello un fenómeno que se 

hace palpable en contextos latinoamericanos. 

Tomando la investigación del autor Falla en el año 2012 sobre los riesgos laborales en 

minería a gran escala en etapas de prospección - exploración de metales y minerales con 

una propuesta en modelo de gestión de seguridad y salud ocupacional para empresas 

mineras, se puede decir: 

Los objetivos principales de la investigación fueron: establecer la metodología para 

identificar los factores de riesgo que generan problemas en la salud de los 

trabajadores y proponer el modelo de gestión de seguridad y salud ocupacional para 

las Empresas Mineras, encontrando como hallazgos, que la población que cuenta 

con menos conocimiento de la gestión del riesgo son los trabajadores de mano de 

obra no calificada, lo cual redunda en la importancia de la responsabilidad de los 

directivos y alta gerencia por la ejecución de una minería con responsabilidad; al 

momento de diseñar el modelo de gestión de seguridad y salud ocupacional se llevó 

a cabo la planificación, implementación, evaluación y análisis por ello se deben 

tomar en cuenta las diferentes actividades para ser contempladas en su totalidad. 

     Este proyecto ofrece información de gran utilidad al presente proyecto en la medida en 

que abastece de un panorama completo de evaluación los riesgos en las diferentes esferas 

de la gestión, con miras al desarrollo de planes integrales que actúen de manera eficaz en 

las problemáticas detectadas en el contexto del sector minero y su recurso humano. 
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     Tomando otra investigación referente al proyecto investigado se encontró al autor 

Muñoz, (2013) quien realizó un plan de prevención acorde a la identificación del riesgo 

mecánico en una minería: 

En Ecuador, MINANCA es una empresa dedicada a la explotación minera, 

particularmente del oro. Al igual que en otras regiones del mundo, el autor hace 

hincapié en los riesgos que suelen estar asociados a esta actividad, por lo cual tuvo 

como objetivo de la investigación, identificar y evaluar los riesgos mecánicos en la 

mina grande de esta empresa cuyos resultados permitieran el diseño de un plan de 

prevención. Sus objetivos específicos se plantearon de manera sistemática partiendo 

del diagnóstico, la identificación de riesgos mecánicos y su evaluación para 

finalmente dar partida a la formulación del plan. 

Los resultados indicaron que evidentemente, los trabajadores de la empresa 

presentaban alto grado de exposición de sufrir las consecuencias de los riesgos 

mecánicos, aunado a otras situaciones como una baja calificación del personal, poco 

énfasis en políticas de seguridad e inexistentes sistemas de capacitación, 

entrenamiento y procesos de evaluación del recurso humano y ausencia de 

normatividad que garantice la seguridad en las minas, entre otros. 

El plan de intervención, por tanto, estuvo encaminado a establecer una política para 

la prevención de riesgos en la empresa, promover la conciencia por la seguridad en 

los trabajadores y motivarlos para que generen condiciones de seguridad en el 

ejercicio de sus funciones, así como también informar a las autoridades 
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correspondientes acerca del nivel de prevención que se logró a partir de su 

implementación. 

     Si bien esta investigación se encamino directamente a los riesgos mecánicos, se 

evidencia en ella además la evaluación y diagnóstico de otras condiciones de trabajo que de 

igual manera inciden en la salud y seguridad del trabajador, entendiendo el trabajo como un 

proceso holístico que debe ser evaluado en su complejidad.  

     Es importante referir a Delzo ya que realizó una investigación en el año 2013 sobre la 

influencia de la cultura de seguridad en la incidencia de accidentes con maquinaria pesada 

en las concesiones mineras de la Región Junín: 

Esta investigación se encuentra fundamentada sobre la alta frecuencia de la 

accidentalidad laboral en minas y la manera en que las empresas peruanas han 

adoptado paulatinamente estándares de seguridad relacionados con la salud laboral; 

no obstante, los accidentes en el contexto estudiado, siguen teniendo lugar, 

manejando una hipótesis en torno a la participación de la cultura de la seguridad de 

estas empresas. Por ello, el objetivo del estudio fue precisamente, determinar el 

nivel de influencia que tiene la cultura de seguridad en la incidencia de accidentes 

con maquinaria pesada en las Concesiones Mineras de la Región Junín. 

Se realizó para ello un estudio que si bien por una parte pretendió establecer el nivel 

de cultura de seguridad que tenían los Ingenieros Supervisores de Seguridad en 

dichas concesiones, también se ocupara de establecer el nivel de incidencia de 

accidentes con maquinaria pesada en las mismas. Se encontró que el nivel de cultura 
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de seguridad de los Supervisores de las concesiones, fue relativamente alto 

mostrándose estos de acuerdo con las políticas de seguridad, las asignaciones de 

recursos, la estructura de la gestión entre otros a nivel corporativo; en el nivel 

directivo el 47,5% estuvo de acuerdo con la definición de responsabilidades, 62,5% 

con las prácticas de seguridad, el 85% con la capacitación de seguridad. Los 

porcentajes ascendieron en el nivel de los trabajadores. En relación a la incidencia 

de accidentes, se encontró que, de cada cien trabajadores con maquinaria pesada, 

nueve de ellos sufren algún tipo de accidente con una tasa de severidad promedio de 

promedio es 9,22%. 

La correlación entre la influencia de la cultura de seguridad y la accidentalidad fue 

alta y tuvo una relación significativa. El autor recomienda que los Supervisores que 

presentan alto nivel de cultura de seguridad, tengan también un buen nivel de 

incidencia en la toma de conciencia y procesos de capacitación, así también se 

deban exigir políticas de control más rigurosas con base en estándares 

internacionales. 

     Este estudio atiende a un factor significativo al momento de comprender las dinámicas 

de salud y seguridad en el trabajo como lo es la cultura, en este caso, la cultura de 

seguridad, ya que no solo la objetividad sino la subjetividad y la percepción de los 

diferentes actores en torno a ella, resultan determinantes al momento de reducir los riesgos 

e incrementar la protección, lo cual finalmente, es lo que se pretende en el desarrollo de la 

investigación en curso. 
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Nacional 

     Gutiérrez & Primera en su investigación en el año 2013, sobre caracterización de 

pérdidas en seguridad y salud en el trabajo en minas de carbón del Municipio de Guachetá 

Esta investigación realizada en la Universidad Militar Nueva Granada, atendió a la 

importancia que tiene la minería de carbón en el país y su participación en el PIB a 

nivel nacional, enmarcándola como una actividad de alto riesgo que demanda 

prácticas y condiciones que garanticen la salud y seguridad de los trabajadores del 

sector. Sin embargo, las autoras indican que esta se trata de una actividad que 

continúa realizándose de manera tradicional, evidenciando un índice elevado de 

accidentes y enfermedades. 

El objetivo del estudio se encuentra encaminado a caracterizar las pérdidas en Salud 

y Seguridad en el contexto mencionado, describiéndolas y clasificándolas, 

reconociendo los modelos de control de pérdidas y estableciendo relaciones entre 

ambas categorías. Para ello realizaron una revisión sistemática de literatura, a partir 

de artículos científicos, y los productos del proyecto de Semillero ASSO, en el 

marco del proyecto de investigación Diagnóstico y Caracterización de las 

Condiciones Laborales de Cierta Población Minera de Carbón del Municipio de 

Guachetá – Cundinamarca, 2012, dentro del cual se específica: Encuestas semi-

estructuradas para la percepción del riesgo, un instrumento de identificación de 

condiciones laborales estandarizado y observación directa contra lista de chequeo de 

dichas condiciones, implementados sobre una muestra de 787 mineros. 
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Los resultados permitieron evidenciar que son varios los riesgos detectados al 

interior de las prácticas en el contexto particular de investigación, representando 

innegablemente una amenaza para la salud y la seguridad de los trabajadores de la 

región, lo cual requiere un fortalecimiento desarrollado a partir de estrategias de 

incentivos y programas orientados a la gestión minera, incluyendo la sostenibilidad 

ambiental. 

     La relevancia de este estudio para la investigación que se realizó, la representó su 

abordaje detallado de los diferentes tipos de riesgo hallados en el contexto minero y la 

causalidad prevalente para cada una de las enfermedades y accidentes de tipo laboral en el 

sector. De esta manera, los datos nutrieron el fundamento teórico y el contraste que se 

estableció con los resultados del presente análisis. 

La investigación del autor Acosta en el año 2014 sobre minería del carbón y efectos 

en la salud: Una revisión bibliométrica: 

Buscó determinar cuantitativamente el nivel de producción científica que se ha 

generado alrededor de los efectos negativos en la salud, derivados del trabajo en 

minería de carbón. Para ello realizo un estudio descriptivo que permitiera medir 

variables cuantitativas tomando como referente publicaciones científicas disponibles 

en el Sistema Nacional de Bibliotecas (SINAB) de la Universidad Nacional de 

Colombia, encontrando en total 132 artículos que dieran respuesta a la pregunta 

problema, dirigida a conocer el desarrollo investigativo en este campo del 

conocimiento. 
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Las variables tomadas en cuenta para el análisis fueron el Año de publicación de la 

investigación, Revista que publica la investigación, País que realiza la investigación, 

Eje temático de la investigación realizada. Los resultados evidenciaron que, al 

interior de las investigaciones revisadas, se pudieron reconocer varios de los efectos 

adversos derivados de la actividad minera del carbón encontrando así prevalencia de 

enfermedades respiratorias, principalmente neumoconiosis, desórdenes musculo 

esqueléticos (DME), trastornos auditivos y diferentes tipos de cáncer. Uno de los 

factores de riesgo asociado al mayor número de muertes fue la exposición a 

radiación natural. 

Se encontró además que los países que mayor número de publicaciones desarrollan 

son aquellos en los que se presenta mayor explotación del carbón, además, se 

encontró que el 64% de las publicaciones, estudiaban las enfermedades 

profesionales y los factores de riesgo y en un segundo lugar los accidentes de 

trabajo. No obstante, en Colombia, fue insuficiente la información para la acción al 

momento del estudio.  

     Esta revisión tuvo el potencial para hacer aportes significativos al presente estudio, 

propendiendo información importante para constatar los hallazgos y fundamentar con 

mayor solidez teórica el estudio en curso. 
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Marco conceptual 

Accidente de trabajo: Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del 

trabajo y produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte (Ley 1562 de 2012). 

Acto inseguro: Se refieren a todas las acciones y decisiones humanas, que pueden causar 

una situación insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, la producción, el 

medio ambiente y otras personas. También el comportamiento inseguro incluye la falta de 

acciones para informar o corregir condiciones inseguras. (ARL SURA) 

Condición insegura: Es todo elemento de los equipos, la materia prima, las herramientas, 

las máquinas, las instalaciones o el medio ambiente que se convierte en un peligro para las 

personas, los bienes, la operación y el medio ambiente y que bajo determinadas condiciones 

puede generar un incidente. (ARL SURA) 

Enfermedad laboral: Resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la 

actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar (Ley 

1562 de 2012).  

Exposición: Situación en la cual las personas se exponen a los peligros (Decreto 1072, 

2015).  

Higiene: Se encarga de controlar la exposición de los trabajadores a factores de riesgo 

bioquímico, físico y biológico identificando efectos adversos relacionados con la 

exposición potencial y/o recurrente a agentes y otras situaciones que atentan contra la salud 

de las personas (Silbergeld, 2001 citado por Rodríguez, 2010).  
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Identificación del peligro: Proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus 

características (Decreto 1072, 2015).  

Minería de Pozos de Perforación: Es el método utilizado para aquellos minerales 

que no requieren ser extraídos mediante el proceso de excavación de túneles, tales 

como el gas y el petróleo. Ministerio de Minas y Energía (2009) 

Minería de Superficie: Es el método contrario a la minería subterránea, ya que ésta 

se realiza sobre la superficie de la tierra y se desarrolla en forma progresiva por 

capas o terrazas en terrenos previamente delimitados. Se emplea en lugares donde 

los minerales están a poca profundidad. Ministerio de Minas y Energía (2009) 

Minería Submarina o Dragado: La minería submarina o dragado, donde se 

extraen los materiales mediante una draga en una barca especialmente preparada 

para remover el lecho del rio o del mar. (p.6 y 7) Ministerio de Minas y Energía 

(2009) 

Minería Subterránea: Es la que desarrolla la actividad de explotación en el interior 

de la tierra y puede profundizar en ella a través de túneles, ya sean verticales u 

horizontales. Por el túnel entran las personas que trabajarán en la mina y entra la 

maquinaria, para que, al excavar, se pueda sacar en coches a la superficie. 

Ministerio de Minas y Energía (2009) 

Minería: Actividad económica mediante la cual se extraen selectivamente de la 

corteza terrestre, diferentes tipos de minerales que son básicos para la producción de 
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materiales empleados por la sociedad moderna y que son básicos en el diario vivir. 

Ministerio de Minas y Energía (2009) (p.4)  

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión 

a las personas, o una combinación de estos (NTC-OHSAS 18001:2007). 

Probabilidad: Grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y pueda producir 

consecuencias (Decreto 1072, 2015).  

Riesgo físico: Se definen como aquellos elementos que son de naturaleza física y que 

podrían provocar efectos adversos a la salud de acuerdo a su nivel de intensidad, exposición 

y concentración, dentro de estos factores se pueden encontrar ruido y vibraciones, presiones 

atmosféricas fuera de la normalidad, altas o bajas temperaturas o radiaciones sean estas 

ionizantes como rayos X, gamma, material particulado, radiaciones alfa, beta, protones o no 

ionizantes como iluminación, radiaciones ultravioleta, infrarrojas, ultrasonido). Falla (2012) 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un(os) evento(s) o exposición(es) 

peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el (los) 

evento(s) o la(s) exposición(es) (NTC-OHSAS 18001:2007). 

Riesgos Biológicos: Seres vivos o sustancias de origen animal o vegetal presentes en el 

puesto de trabajo, con el potencial de lesionar la salud de los trabajadores, a través de 

procesos infecciosos, tóxicos o alérgicos; en este conjunto también se incluyen 

microorganismos como hongos, virus, bacterias, parásitos, que pueden desencadenar 

enfermedades infectocontagiosas, reacciones alérgicas o intoxicaciones. Falla (2012) 
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Riesgos Eléctricos: Como su nombre lo indica, aluden a los sistemas eléctricos de las 

maquinas, equipos e instalaciones que puedan generar lesiones a las personas que los 

manipulan y que se relacionan de manera directa con su intensidad y tiempo de contacto. 

Falla (2012) 

Riesgos Ergonómicos: Elementos relacionados con la carga física, las posturas de trabajo, 

los movimientos, los esfuerzos para el movimiento de cargas en el trabajo y los que puedan 

provocar fatiga física o lesiones en el sistema osteomuscular. Falla (2012) 

Riesgos mecánicos: Hace referencia a los objetos, herramientas o equipos, que por sus 

características propias o de manejo, su ubicación o tamaño puedan provocar lesiones al 

entrar en contacto con los trabajadores. Falla (2012) 

Riesgos Psicosociales: Aspectos intrínsecos y extrínsecos del trabajo, en el plano de las 

interrelaciones humanas, que en interacción factores humanos como la edad, características 

heredadas, antecedentes psicológicos y otros como la vida familiar, cultura, etc., pueden 

producir cambios en el comportamiento o trastornos p sicosomáticos. Falla (2012) 

Seguridad industrial: Se encuentra enfocada en la minimización de accidentes a través de 

la fiabilidad humana, de maquinarias y de sistemas; dentro de estas se incluyen aspectos 

técnicos, humanos y sociales. (Burriel, 2003).  

Seguridad y salud en el trabajo: Disciplina que trata de la prevención de las lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la 

salud de los trabajadores. Busca mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así 
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como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores (Ley 1562 de 2012).  

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo: Puede entenderse como un 

proceso lógico y por etapas, de ejecución permanente, fundamentado en la mejora continua, 

lo cual incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoría y las acciones requeridas para alcanzar el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 

y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. (Ley N° 1562, 

2012) 

Marco Legal 

     En torno al tema que compete a esta investigación, se citará normatividad tendiente a 

referir los parámetros que en la actualidad rigen en Colombia alrededor de los contextos 

laborales en general y de la minería en particular. 

Norma Ente emisor Titulo 
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Constitución Política de 

Colombia 

El pueblo de 

Colombia 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas, con principios 

mínimos fundamentales: igualdad de 

oportunidades, estabilidad en él empleo, 

capacitación y adiestramiento. La ley establece los 

estímulos y los medios para que los trabajadores 

participen en la gestión de las empresas. 

Ley 100 de1993 Congreso de 

Colombia 

Crea el sistema de seguridad social integral y se 

dictan otras disposiciones 

Decreto 2222 de 1993 Presidencia 

de la República de 

Colombia 

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y 

Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto. 

Decreto 1295de 1994 Ministro de 

Gobierno de 

la República 

Determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales 
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Código Sustantivo del 

Trabajo 

Ministerio del Trabajo La finalidad primordial de este Código es la de 

lograr la justicia en las relaciones que surgen entre 

{empleadores} y trabajadores, dentro de un 

espíritu de coordinación económica y equilibrio 

social.  

NTC OHSAS 18001 de 

2007 

Consejo Colombiano 

de seguridad, Instituto 

Colombiano de 

Normas Técnicas y 

certificación 

Sistema de gestión en seguridad y salud 

ocupacional. Requisitos. 

Decreto 1072de 2015 Presidencia 

de la República de 

Colombia 

Expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo 

Guía Técnica 

Colombiana (GTC 45) de 

2010 

Instituto Colombiano 

de Normas Técnicas y 

certificación 

Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud 

ocupacional. 

Tabla 1. Marco legal. 
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Referente Metodológico. 

Marco Metodológico 

Tipo de Investigación 

     El estudio se realizó bajo un enfoque cuantitativo, el cual busca explicar los fenómenos 

estableciendo regularidades en los mismos, buscando leyes generales que explique el 

comportamiento social, valorando la objetividad y la reproductibilidad que surge a partir de 

la medición (Monje, 2011): de acuerdo a Hernández, Fernández y Baptista (2010), ofrece la 

posibilidad de generalizar los resultados de manera más amplia desde un punto de vista de 

conteo y magnitudes de las variables estudiadas respecto a un fenómeno, además de 

facilitar la realización de futuras replicas y comparaciones sobre puntos específicos de este, 

lo cual establece congruencia con el interés de determinar los riesgos asociados a la minería 

informal. 

Diseño 

     Se aplicó un diseño no experimental, transversal, descriptivo, el cual según Hernández 

(2010) busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, 

grupos, comunidades, procesos objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

análisis, es decir únicamente pretende   medir o recoger información de manera 

independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se interfieren. 
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Población 

     Trabajadores calificados y no calificados que laboran en contexto de minería informal 

en el Municipio de Novita - Chocó.   

 Muestra 

     Se realiza un muestreo no probabilístico y por conveniencia, ya que, según Hernández et 

al (2010), este tipo de muestreo permite tomar los casos disponibles a los cuales se tiene 

acceso. De esta manera se pretende abarcar un total de 80 trabajadores que de manera 

voluntaria accedan a responder los instrumentos propuestos para efectos de recabar la 

información necesaria. 

 Criterios de Inclusión. 

 Trabajadores activos de la minera informal en el municipio. 

 Mayores de edad. 

 Firmar el consentimiento informado previa aplicación del instrumento. 

 Criterios de Exclusión 

 Actividad económica diferente al de minería. 
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Instrumentos 

 Instrumento 1 (Ver Anexo 1) 

     Se diseñó un instrumento que indago de manera sistemática y ordenada las 

características sociodemográficas de los participantes del estudio y los riesgos a los que 

están expuestos. 

     El cual se distribuyó en 10 preguntas, las cuales tuvieron como finalidad caracterizar la 

población en cuanto a sexo, edad, lugar de residencia, nivel de escolaridad, cargo, 

antigüedad en la mina y duración de la jornada laboral. 

     Además, se preguntó por medio de preguntas cerradas y acorde al riesgo (locativo, 

mecánico, químico, físico, biomecánico y psicosocial) sobre los riesgos asociados al 

desarrollo de la actividad que desarrollan en la minería, con el propósito de que por medio 

de estas se pudieran priorizar los riesgos a los que se encuentran más expuestos y se 

pudieran evaluar, valorar y poder establecer los respectivos mecanismos de control para 

minimizar o mitigar los riesgos. 

Metodología GTC 45 

     Se aplicó la metodología de la guía para la identificación de los peligros y la valoración 

de los riesgos en seguridad y salud ocupacional (Guía Técnica Colombiana 45), la cual: 

Presenta un marco integrado de principios, prácticas y criterios para la 

implementación de la mejor práctica en la identificación de peligros y la valoración 

de riesgos, en el marco de la gestión del riesgo de seguridad y salud ocupacional. 
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Ofrece un modelo claro, y consistente para la gestión del riesgo de seguridad y salud 

ocupacional, su proceso y sus componentes. (GTC45, 2012) 

 

Resultados 

Caracterización de la población 

     En la minería informal del municipio de Novita- Choco se aplicó la encuesta a 57 

trabajadores, con la finalidad de caracterizar la población objeto de estudio, donde se pudo 

evidenciar: 

Figura 1. Distribución de la población por edad 
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En la gráfica se puede observar como la edad mínima es 18 años y la edad máxima es 57 

años. 

 
Figura 2. Distribución de la población según sexo. 

 

     Del total evaluados el 84% son de género masculino quienes realizan este tipo de 

labores y el 16% de género femenino. 

 

 

Figura 3. Distribución de la población según lugar de residencia. 

     El 70% reside en la mina Inversiones Eduardo SAS y el 30% en el municipio de Novita. 
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Figura 4. Distribución de la población según nivel de escolaridad. 

     En cuanto al nivel de escolaridad el 5% que corresponde a una mínima cantidad es 

analfabeta, el 40% es bachiller y el 54% cuenta con primaria. 

 
Figura 5. Distribución de la población según antigüedad en la mina. 

     

En la gráfica se puede observar como el límite mínimo (línea amarilla) es 0 meses y el 

límite máximo (línea gris) es 84 meses (7 años), encontrando como los datos aceptables 

están en el medio de estas líneas, es decir, la mayoría de la población en el proyecto tiene 
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una antigüedad entre 0 meses y 84 meses (7años) y una menor cantidad está entre los 85(7 

años 1 mes) y 120 meses (10 años). 

Horas diarias laboradas. 

     Al realizar la pregunta de las horas que trabajan diariamente se obtuvo la respuesta de 12 

horas, donde las 57 personas encuestadas coincidieron con ello. 

Análisis del instrumento aplicado en la percepción del riesgo. 

     El instrumento diseñado, tuvo el objetivo de conocer la percepción de los riesgos que 

tenían los trabajadores frente a su trabajo, además para dar cumplimiento a lo exigido con 

el artículo 2.2.4.6.15. Del decreto 1072 del 2015 y la resolución 1111 del 2017 en el 

apartado 4.1.2 en la gestión de peligros y riesgos donde se define que la identificación de 

peligros debe hacerse con participación de todos los niveles de la empresa. 

    Es importante resaltar que la información suministrada por los trabajadores fue un gran 

insumo para la construcción de la matriz de riesgos que más adelante  

     En el diagrama siguiente se puede evidenciar los riesgos representativos que 

consideraron los trabajadores de la minería al aplicar el instrumento diseñado. 
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Figura 6.  Priorizacion de riesgos según encuesta realizada. 

 

     Se puede observar como el riesgo más representativo es el riesgo físico ya que obtuvo 

un puntaje de 21%, el mayor sobre los demás debido a que tienen una exposición latente al 

calor, al ruido, a la vibración, exposición solar, entre otros. 

     Le sigue el riesgo biomecánico con un puntaje de 19% debido a que dentro de las 

funciones que desarrollan tienen constantemente movimientos repetitivos y levantamiento 

de cargas 

     Continúa el riesgo químico con un 18% por exposición a sustancias químicas como 

ACPM, aceite, gasolina y mercurio. 

     Prosigue con un 16% el riesgo psicosocial debido a que consideran maltrato por el jefe, 

malas condiciones de vivienda y creen que su trabajo es mal pago. 

      Los riesgos anteriormente mencionados fueron los que obtuvieron el puntaje más alto y 

son los más representativos y críticos. 
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Matriz de riesgos 

     Teniendo en cuenta que en el decreto 1072 del año 2015 en el artículo 2.2.4.6.15. Se 

dice lo siguiente: 

Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos. El empleador o 

contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance 

sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, 

máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores 

independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le permita 

identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con 

el fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando 

mediciones ambientales cuando se requiera. 

     El objetivo central  del proyecto de investigación es identificar los riesgos laborales 

asociados a la minería informal en el Municipio de Novita – Chocó, con el propósito de 

establecer las medidas para evitar o minimizar los riesgos a los que se encuentran expuestos 

los trabajadores, contribuyendo a que se reduzcan los accidentes e incidentes de trabajo, se 

optó por implementar la metodología de la guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional , Guía Técnica Colombiana 45 

del año 2012(GTC 45/2012). 

El propósito general de la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en Seguridad y Salud Ocupacional (S y SO), es entender los peligros que se 

pueden generar en el desarrollo de las actividades, con el fin de que la organización 
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pueda establecer los controles necesarios, al punto de asegurar que cualquier riesgo 

sea aceptable. (GTC 45, 2012). 

     Las actividades para identificar los peligros y valorar los riesgos que se encuentran 

plasmados en la GTC 45 son los siguientes: 
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Figura 7. Actividades para identificar los peligros y valorar los riesgos. 

     Siguiendo el esquema, el instrumento que se definió fue el orientado en la Guía Técnica 

Colombiana 45, (ver Anexo 2) la cual cuenta con: a) proceso; b) zona / lugar; c) 
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actividades; d) tareas; e) rutinaria (sí o no); f) peligro: con su descripción y clasificación, g) 

efectos posibles; h) controles existentes: en la fuente, medio y persona i) evaluación del 

riesgo: con nivel de deficiencia (ND), nivel de exposición (NE) ,  nivel de probabilidad 

(NP= ND x NE), interpretación del nivel de probabilidad,  nivel de consecuencia,  nivel de 

riesgo (NR) e intervención e interpretación del nivel de riesgo; j) valoración del riesgo: con  

aceptabilidad del riesgo k) criterios para establecer controles: con número de expuestos y 

peor consecuencia; l) medidas de intervención: eliminación, sustitución, controles de 

ingeniería, controles administrativos, señalización, advertencia y - equipos / elementos de 

protección personal. 

    Se continuó clasificando los procesos, actividades y tareas, realizando trabajo de campo 

y preguntando a los trabajadores de la minería sobre ellos, por tanto, se identificaron los 

siguientes procesos y tareas: 

 Desmonte y descapote: Mover tierra tanto manualmente como con retroexcavadora, 

quitar troncos enredados en la oruga, engrasar equipo. 

 Transporte de explosivos: Cantidad de explosivos a requerir a polvorín, cargar 

explosivos sobre morral, traslado de explosivos a mina, descarga de los explosivos, 

amarre de las líneas de ignición. 

 Cargue de tiros y explosivos: Publicar hora de explosivos, determinar cantidad de 

explosivos a requerir, cierre área; evacuar equipos y personal, carga de tiros, 

explosión, inspección de tiros quedados, autorización e ingreso a zona. 
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 Perforación manual: Selección área de perforación, cambio de broca, perforación 

manual con taladro, cargar hueco con dinamita, explotar, retiro de equipos. 

 Clasificadora: Transportar tierra a clasificadora con retroexcavadora, ingresar tierra 

a máquina clasificadora con retroexcavadora, lavar tierra manualmente dentro la 

clasificadora a 4 metros de altura, operar proceso de bombeada agua a alta presión a 

clasificadora, tanquear retro con ACPM cada 6 horas, engrasar equipo, 

desemplacado (quitar parrillas), lavado de los tapetes (sacar el oro). 

     Se prosiguió identificando los peligros existentes de acuerdo a los procesos y tareas, 

teniendo en cuenta el  anexo A de la GTC 45 y estableciendo los efectos posibles de cada 

peligro; se identificaron los controles existentes de los cuales son pocos los controles 

existentes que tienen implementados tanto en la fuente, en el medio  como en la persona, 

los encontrados en la minería fueron: personal que opera el equipo capacitado y con 

experiencia (persona) y un protocolo manipulación y transporte de explosivos, donde se 

tiene definido la distancia mínima (medio),  por esta razón se vio la necesidad de sugerir  

unos mecanismos de control acorde a los peligros detectados. 

     Se valoraron los riesgos tomando en cuenta los controles existentes en la minería, 

teniendo en cuenta la aceptabilidad del riesgo, en cuanto a: aspectos operacionales, técnicos 

y por las opiniones de las partes interesadas en el diligenciamiento del instrumento 

diseñado. 



 
 
 
 
 

 45 

     Se evaluaron los riesgos de acuerdo al nivel de deficiencia (ND), nivel de exposición 

(NE), nivel de probabilidad (NP= ND x NE), interpretación del nivel de probabilidad, nivel 

de consecuencia, nivel de riesgo (NR) e intervención e interpretación del nivel de riesgo. 

     Y por último se establecieron las medidas de intervención, de acuerdo a la jerarquía de 

controles: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y 

equipos/ elementos de protección personal. Es importante resaltar que estas medidas de 

intervención fueron aterrizadas a la realidad, es decir, teniendo en cuenta los recursos 

limitados con los que se cuenta. 

     Es de aclarar que hasta este punto se llegó, ya que el plan de acción a seguir de acuerdo 

a la matriz de riesgos no se realizó, debido a que el objetivo general de este proyecto era 

identificar los riesgos laborales y elaborar la matriz de riesgos. 

     Los riesgos y peligros valorados tuvieron el siguiente porcentaje 

NIVEL DEL 

RIESGO 

SIGNIFICADO PORCENTAJE 

I (ALTO) Situación crítica y es necesario suspender 

actividades hasta que el riesgo esté bajo control, la 

intervención debe ser urgente 

24% 

II (MEDIO) Corregir y adoptar medidas de control de 

inmediato. Sin embargo, suspenda actividades si el 

nivel de riesgo está por encima o igual de 360. 

65% 
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III (BAJO) Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar 

la intervención y su rentabilidad. 

11% 

      

  Los riesgos con interpretación I, que se valoran como altos y es necesario realizar 

intervención urgente son: 

 Físico:  Debido a la exposición a ruido por uso de equipos, maquinaria, detonación 

de explosivos que pueden provocar déficit auditivo, hipoacusia neurosensorial, entre 

otros; exposición a vibración todo el día que posiblemente puede llevar a dolores de 

espalda, trastornos neuro- vasculares como síndrome de vibración de mano, déficit 

de la capacidad de agarre, síndrome del túnel carpiano, entre otros. 

 Químico: por inhalación de partículas y contacto por remoción de tierras (material 

particulado) que lleva a alergias, intoxicación, problemas pulmonares, obstrucción 

de las vías respiratorias; manipulación de explosivos que pueden provocar 

enfermedades respiratorias, irritaciones en la piel y ojos. 

 Condiciones de seguridad: Tecnológico: Por explosión debido a la manipulación de 

explosivos, imprevistamente al realizar el amarre a las líneas de ignición se puede 

prensar y explotar, las cuales pueden provocar heridas, amputaciones y muerte; la 

detonación de explosivos y ubicación cercado donde alcanza impactar piedras y 

partículas a gran velocidad pueden causar traumatismos, golpes, heridas, lesiones. 

     Las medidas de intervención, al igual que la evaluación y valoración de los riesgos se 

encuentran en el Anexo 2, en la matriz de riesgos. 
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Cartilla de autocuidado (Ver anexo 3) 

A partir de los riesgos identificados y los mecanismos de control definidos en la matriz 

elaborada de la GTC 45, se pretende entregar una cartilla de autocuidado a cada trabajador, 

la cual tiene como finalidad, promover la reducción de los accidentes y enfermedades 

laborales. 

Los riesgos tomados en cuenta en la cartilla fueron los siguientes: 

 Riesgo psicosocial. 

 Riesgo biomecánico. 

 Riesgo biológico. 

 Riesgo físico. 

 Riesgo químico. 

Esta cartilla se realizó mediante unas recomendaciones visuales, teniendo en cuenta   que se 

quieren crear mensajes visuales , que busquen informar, persuadir y crear una acción 

inmediata , que en este caso es la prevención de  que se materialicen los riesgos, además es 

importante resaltar que los trabajadores que allí laboran  tienen un nivel bajo de 

escolaridad,  por tanto por medio de imágenes se pueden concientizar sobre los riesgos y las 

medidas que puede optar cada persona para no llegar a que se tenga un accidente de trabajo 

o una enfermedad laboral.
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Conclusiones. 

 La valoración de los riesgos y peligros identificados tienen un 89% en medio y alto, 

lo que indica que es necesario adoptar las medidas de prevención y control 

sugeridas para contrarrestar la accidentalidad y prevenir enfermedades laborales. 

 Se puede evidenciar que de los 93 riesgos detectados de acuerdo a las actividades y 

procesos que se desarrollan en la mina, existen pocos controles existentes que 

mitiguen e riesgo al que se está expuesto y esto se debe a que no se tienen 

identificados los riesgos y por ende no se han implementado los controles 

necesarios que mitiguen los mismos. 

 Se puede evidenciar que los efectos posibles identificados por cada riesgo tienen la 

probabilidad de tener la materialización del riesgo en más de un trabajador teniendo 

en cuenta que en la caracterización de los trabajadores los datos aceptables en la 

antigüedad en la mina oscilan entre 0 meses y 84 meses (7años). 

 Se puede concluir que, por medio de mensajes visuales, se pueden describir los 

riesgos a los que están expuestos los trabajadores y las prácticas de autocuidado que 

deben tener con el propósito de establecer orientaciones preventivas que minimicen 

la probabilidad de un accidente de trabajo o enfermedad laboral. 

 Se evidencia que es importante lo descrito en la normatividad vigente en seguridad 

y salud en el trabajo en cuanto a la identificación, evaluación y valoración de los 

riesgos al hacer partícipes a los trabajadores en la construcción de la matriz de 

riesgos, ya que se vuelve más ameno y se pueden identificar y priorizar   los riesgos 

de acuerdo a lo que ellos perciben y viven a diario en la realización de sus labores. 
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Recomendaciones. 

 Se sugiere implementar las medidas de control de acuerdo a la actividad en la 

minería con el propósito de mejorar las condiciones de trabajo y con esto evitar 

actos inseguros. 

 Se sugiere que a los trabajadores se le realicen capacitaciones en relación a la 

actividad a desarrollar, con la finalidad de que lo realice con prácticas seguras y se 

eviten los actos inseguros. 

 Se recomienda que a los trabajadores de la minera ilegal los vinculen al sistema 

general de seguridad social, para que tengan un seguro contra enfermedades, riesgos 

laborales, de invalidez y muerte, además de la pensión por vejez obligatoria después 

de contar con las semanas cotizadas. 

 Se recomienda que se realice la respectiva entrega de EPP a los colaboradores y se 

fomente su uso, cuidado y beneficios de portarlo a fin de evitar que se materialice el 

accidente o enfermedad laboral. 

 Se sugiere que se mejoren las condiciones de alojamiento de los trabajadores que 

viven en la mina, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas, ya que el 

70% reside allí. 

 Se sugiere realizar investigaciones acordes al trabajo realizado en la minera, con la 

finalidad de que se dé a conocer el trabajo que se realiza, el diario vivir que tienen 

que llevar los colaboradores y se reconozca el arduo trabajo que realizan los 

mineros. 
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                                      Anexo 1 

 
 

ENCUESTA DE CARACTERIZACION 
DE LOS TRABAJADORES DE LA 

MINA EDUARDO INVERSIONES S.A.S 

 

  FECHA DD MM A
A 

ENCUESTA DE CARACTERIZACION DE POBLACION 

Señor trabajador para nosotros es importante conocer a que riesgos está expuesto en su lugar de trabajo, es por esta razón se le agradece que conteste de 
manera sincera las siguientes preguntas: 

DATOS DEL TRABAJADOR 

 

SEXO F M EDAD LUGAR DE RESIDENCIA 
 

 

NIVEL DE ESCOLARIDAD:    PRIMARIA BACHILLER NINGUNO 

1) CARGO 
 

2) ¿HACE CUÁNTO TRABAJA EN LA MINA? 
 

3) ¿CUÁNTAS HORAS TRABAJA DIARIAMENTE?  

RIESGOS ASOCIADOS AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

4) DE LOS SIGUIENTES RIESGOS, USTED CREE QUE ESTA EXPUESTO A: 

RIESGO LOCATIVO 

a) Caídas de objetos SI  NO   

a) El lugar de trabajo se encuentra señalizado SI NO   

b) Existe falta de orden y aseo SI NO   

RIESGO MECANICO 

a) Potencial atrapamiento por la manipulación de maquinaria SI NO   

b) Potencial corte (mutilación) por manipulación de maquinaria SI NO   

c) Potencial agarre, atrapamiento, mutilación, golpazos por hélices (Aspas) SI NO   

RIESGO QUIMICO 

Tiene usted exposición a las siguientes sustancias químicas 

a) ACPM 

b) ACEITE 

c) GASOLINA 

d) MERCURIO 

RIESGO FISICO 

Tiene usted exposición latente a los siguientes eventos 

a) CALOR 

b) RUIDO 

c) VIBRACIÓN 

d) EXPOSICIÓN SOLAR 

RIESGO BIOMECÁNICOS: SI NO   

En el rol que desempeña en la Mina usted tiene funciones que involucren el 

a) LEVANTAMIENTO DE CARGAS SI NO   

b) MOVIMIENTOS REPETITIVOS    SI  NO   

Ejemplo: Tareas que involucren movimientos repetitivos, constantes y prolongados 

RIESGO PSICOSOCIAL 

En el desarrollo de su actividad en el puesto de trabajo ha habido eventos emocionales asociados A 

a) MALTRATO DE SU JEFE SI    

NO 

b) JORNADA DE TRABAJO MAYOR A 8 HORAS  SI          NO   

c) MALAS CONDICIONES DE VIVIENDA SI    

NO 

d) CREE QUE SU TRABAJO ESTA BIEN PAGO  SI          NO   
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Anexo 2. 

Matriz de riesgos. 

La cual se encuentra en un libro de Excel ya que es extensa y no se deja copiar en Word. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

Anexo 3. Cartilla de Autocuidado 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

La seguridad como valor significa BIENESTAR, SALUD Y VIDA FELIZ.  Forma 

parte de la necesidad interior de seguridad personal (física, Psicológica, material y 

espiritual) y la de los demás, en el hogar y en el trabajo, pues se es consciente de 

que lo que está finalmente en juego es la vida y la seguridad de la familia. 

El autocuidado implica asumir la responsabilidad de escoger estilos de vida y de 

trabajo saludables, en la medida de las propias limitaciones y posibilidades. 

 

Una persona que práctica el autocuidado es aquella que se percibe como un ser 

valioso en su condición de ser humano y que está en capacidad de construir su 

propio proyecto de vida.  En su ambiente laboral, personal y familiar, piensa en 

soluciones que lo benefician tanto a él como a sus compañeros. 

SURA ARL 

 

 


